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EXTRACTO: Dispone en todas las dependencias oficiales de la 
Provincia de Río Negro, el retiro de retratos, fotografías, bustos, 
placas y toda figura alegórica, dedicados a recordar a funcionarios 
civiles o militares que hayan desempeñado algún cargo durante la 
dictadura militar entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre 
de 1983.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION, con la modificación en los fundamentos del Proyecto  introducida por el 
Autor a fs 4, más la incorporación del Artículo 3º, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 Artículo 3º.- Se invita a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley.-

 Artículo 4º.-  De forma.-

 

SALA DE COMISIONES

   ESQUIVEL        PICCININI        BARTORELLI        VAZZANA        LEDO        LUEIRO     
   ARROYO        BETELU        CARRERAS        CASADEI        CATALAN        CONTRERAS     
   DELLAPITIMA        DOÑATE        GOMEZ RICCA        GONZALEZ        LASTRA     
   LOPEZ        TORRES        VARGAS        VICIDOMINI      
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 08 de Mayo de 2012 

 


